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miento y sus riquezas eran idóneos para ingresar 
dicha pairía., se les abrió de esta suerte, por m 
excepción, sí, pero con mucha frecuencia, la carrera 
lítica.-También para el ingreso en la segunda 
funcionarios, ahora nuevamente creada, se exigi6 
condición el pertenecer á la caballería; pero la con 
de ésta dependía del beneplácito imperial, y por 
guiente, el emperador puede decirse que no reco 
limitaciones para elegir y nombrar magistrados. 
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CAPÍTULO VI 

COLEGIALIDAD Y COLISIÓN ENTRE LOS MAGISTRADOS 

Bajo el nombre de colegialidad de los magistrados y 
de los sacerdotes, se designaba en el Derecho romano un 
concepto absolutamente distinto del que hoy se significa 

con la misma palabra, ó sea el hecho de que á varias 
personas se hubiese encomendado por igual el desempe
ño de una función política única. Así como legatus es el 
depositario ó portador de la le~, el que recibe una mi
si6n política, así también aquellos individuos que reci
ben conjuntamente un mandato del Estado son conlegae. 
Son requisitos esenciales para que exista la colegialidad, 
además de los indicados, esto es, que la comisión se re
ciba del Estado y que los que la reciban sean formal

mente iguales, el que la misma no sea ejecutada por me
dio de un acto común de los comisionados, como acon
tece con relación á las tropas militares, sino por acto de 
uno solo de ellos, sin cooperación de los demás.El dere
cho privado no conoció el nombre, pero sí conoció un 

mandato común de la especie de la colegialidad en aque
lla tutela, correlativa en general con la magistratura, 
que tenía lugar cuando existían varios tutores, todos 
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verdad que, posteriormente, en la mayor parte de 
se aument6 el número de los puestos. Singularment., 
lo que se refiere al colegio de los tribunos del pne 
cual no podía invocar en apoyo de su eterna do 
ningún fundamento orgánico (pág. 175), hu bode 
rarse la persistencia del cargo contra la contingeneia 
quedar vacante, aumentando bastante, y desde ' 
pronto, el número de los puestos. En los tiempos 
riores de la República, á consecuencia de la creencia 
la virtud benéfica de los números impares, predo • 
en los cargos nuevamente instituidos entonces, y en 
extraordinarios, la cifra de tres y la de cinco pu 

Como quiera que, tratándose de cargos públicos 
tuvieran varios puestos, cada una de las personas que 
desempeñasen podía por sí sola, sin asistencia de 
demás, practicar todos los actos necesarios para el 
empeño del cargo, es claro que, desde el punto de 
juridico, el hecho de que faltase uno 6 más colega, 
tenía trascendencia. Si desde un principio no fuese 
bierto más que uno de los puestos, 6 por muerte, 6 
nuncia, 6 cese de algún colega mientras se hallara 
funciones quedase alguna vacante, el único colega 
permaneciese en el cargo podía, sí, cubrirla si le 
cía oportuno (pág. 178), pero también podía qo 
él solo en plena posesi6n de todo el poder correspon • 
te á la funci6n de que se tratara. 

En principio, la colegialidad exige la igualdai 
derechos entre los funcionarios que desempeñan un 
mo cargo, por lo tanto igual título é iguales atrib 
nes (par potes/as); y en efecto, así se aplicaba áloe 
sules, ediles, cuestores, tribunos populares, y en 
ral á la mayoría de los funcionarios ordinarios y e 
dinarios. Una colegialidad con poderes desiguales 6 
desigual competencia er.a, en rigor, una contradi · 
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loltérminos. Después que el tribunal de los ciudadanos 
Je! de los extranjeros fueron encomendados á dos preto
res distintos, s6lo se pudo hablar de un mandato común 
para ambos en tan to en cuanto los dos puestos llevaban 
oousigo otras atribuciones comunes de hecho á ambos, 
no en cuanto se refiere á la jurisdicci6n. 

1láse admitido también la colegialidad entre deposi
tarios del imperium con diferente poder (maior y minor 
rt,,la,), por lo menos entre el c6nsul y el pretor, y 
aeaso también entre el dictador y el c6nsul; pero los 
doeiores del derecho político romano lo han hecho así 
con el objeto principalmente de poder atribuir también 
11 pret.or y al dictador, cuando m.enos de nombre, las 
aondieiones generales de la colegialidad, que real y ver
uderamente no les cuadraban. La diversidad de títulos 
que desde antiguo sirvi6 para diferenciar al dictador del 
o6nsul, y la variedad de competencia de los pretores, y 
Ge éstos con relaci6n á los c6nsules, establecida. desde 
bien pronto, no pueden tampoco caber dentro del círcu
lo de la. colegialidad. Después mostraremos que el con
eept,o de ésta última no se man tuvo en toda su pureza 
J rigor originarios. 

Como la colegialidad tendía :í la vez á conservar y á 
impedir el pleno poder de los magistrados, claramente 
lle comprende por s6lo esto que la misma no pudiera 
conseguir su fin, y que el ideal que con ella se perseguía 
811 la época republicana s6lo aproximadamente pudiera 
1911lizarse. Así lo demuestra la manera. de tratar y des
pachar los asuntos que con ella vino á introducirse. 
!ale despacho podía tener lugar de tres modos: por 
COOperaci6n, por turno acompañado de sorteo y del de
Jeoho de intercesi6n y, finalmente, por distribuci6n de 
loa negocios según las varias esferas de competencia. 

LQ que acerca del asunto conocemos se refiere princi-
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palmenta á la magistratura suprema; los precepto!!, 
duda esencialmente análogos á éstos, que rigieron 
respecto á las funciones inferiores son tan poco co 
dos, que no tenemos más remedio que prescindir 
ellos. 

La cooperaci6n hubiera representado la exp ' 
perfecta de la colegialidad, en el caso de que hu · 
sido posible. Varios magistrados podían mandar la m· 
ma cosa, pero s6lo uno era quien podía llevar á ejecu • 
el mandato; la cooperaci6n, pues, cesaba desde el 
mento en que se hacía uso del derecl10 de coacci6n q 
al magistrado compete. As[ hubo de reconocerse 811 

práctica, como lo demuestra la circunstancia de q 
cooperación no se admitía en el régimen de la g 
nunca, y en el régimen de la ciudad, en las funci 
más importantes, á saber: en las jurisdiccionales y 
el nombramiento de los magistrados. Para el e · 
para la proposición de ley, para la convocación del 
nado, para la leva militar, se congregaban todos ó 
colegas; pero es porque los límites del obrar colecti 
habían extendido á estos actos de un modo imp 
inconveniente. Ahora, dejando á un lado que por 
medio se buscaba el dar en espectáculo á las gentes 
mejante palladium de la República, cosa, en ge 
muy propia del derecho político romano, hemos de 
vertir que el resultado práctico que con ello se con · 
fue el de hacer enteramente imposible la inter 
de los colegas (que pronto estudiaremos), por e 
obrando éstos unidos, aquélla no tenia razón de ser, 
otra parte, las cuestiones de etiqueta, por ejemplo, 
relativas al turuo en la presidencia del Senado, 
traron un terreno favorabilísimo para su desarrollo 
este procedimiento. 

La expresión verdaderamente práctica de la 

TEODORO MOMMSEN 205 

ftaad se encuentra en la regla, según la que los asuntos 
dimt'bles eran despachados por turno, esto es, por el 
colega tí quien le tocara funcionar en cada plazo de 
tiempo, y los no divisibles eran despachados por aquel 
oolsga á quien le tocaran en suerte; debiendo añadiras 
qae los colegas podían también entenderse y obrar de 
acuerdo (oomparare), igualmente que hacer uso de la 
intAlrcesión, de que luego se hablará. 

El turno lo encontramos en el más antiguo régimen 
milit.ar y en la más antigua jurisdicci6n, Cuando el 
mando de la guerra se hallaba encomendado á dos jefes 
que funcionaban juntos y tenían las mismas facultades, 
tUl'llaban diariamente en el ejercicio del mismo. De esta 
regla, á cuya acci6n entorpecedora y perjudicial debi6 
Roma la derrota de Canas, se haría seguramente poco 
uso en la práctica. Se permitía la variaci6n de este tur
no, acordándolo as[ los colegas, y entre los dos c6nsules 
1100nteci6 probablemente con frecuencia que el uno es
lu'riera al frente de la caballería, el otro al frente de la 
infanterla, siendo por lo tanto éste quien daba las 6rde
ues supremas. Además, el instituto de la dictadura era 
t,erfectísimamente adecuado para impedir la inoportuna 
aua!idad del mando en el orden militar, y en los anti
guos tiempos se hizo uso del mismo regularmente, con 
est.e objeto, siempre que la necesidad lo imponía. Final
menw, la división de las tropas y del campo de la gue-
1'111, división que ya estudiaremos, produjo probable
ment.e desde bien pronto el efecto de impedir que fuera 
~que los jefes militares con iguales atribuciones ejer
cieran el mando juntos.-Mayor importancia práctica 
~o el turno en el régimen de la ciudad. La jurisdicci6n 
iba correspondiendo sucesivamente por plazos ó períodos 
de tiempo proporcionados al número de los funcionarios 
que participaban en ella, y como los lictores iban tam-
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bién turnando con aquélla, este turno debe refe 
ejercicio de todas las funciones públicas dentro 
ciudad. La jurisdicción civil fue organizada. de 

,modo por la ley licinia del año 387 (367 a. de 1. 
en todo lo demás continuó el turno, cuando menoe 
regla general. El convenio y el sorteo de los colegaa 

se aplicaxon á las funciones públicas de la ciudad 

establecer el orden de sucesión con que corre 
actuará los magistrados. No hay que olvidar los 

tos efectos del turno sobre el ejercicio del imperi• 
litar y del iniperiiim en la ciudad; en el primer eaao 
que obedecer al magistrado que no ejerza tempo 

el mando; en el segundo caso no hay que atenerse 
que á la funci6n.-Tocante al ejercicio de aquellos 

correspondientes á un cargo público, los cuales no 
sienten ni cooperación ni turno, v. gr., el nombra. ' 
de sucesor, la. suerte es la única que decide, á no 
que los concurrentes se pongan de acuerdo sobre el 
ticular. 

La tercera forma de despachar los asuntos, 6 
reparto de los mismos poi· esferas de competencia, 
cluye realmente la colegialidad, 6 la limita por lo 
nos al acuerdo mutuo indispensable para. deter • 
circulo de asuntos propios de cada colega. El 
mutuo no era cosa que á éstos se permitiese de UDI' 

nera incondicional; no por ley, pero sí por coa 

con fuerza legal, se prohibía probablemente á loa 
sules el ponerse de acuerdo para regir uno la ci 
el otro los negocios de la guerra. En virtud de lo 
más arriba (pág. 171) acerca del íntimo enlace qUCJ 
la Constitución existía entre ambas formas del• 

rium, el de la ciudad y el de la guerra, si bien es 
que los dos cónsules no ejercían indistintamente 

y el otro al mismo tiempo, también lo es que por 
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rs1 ambos cónsules participaban á la vez, uno al lado 

fil olio, así en el imperium de la primera clase como en 

el ie la segunda. Parece que con esta limitación se per

lliiia que los colegas se pusieran de acuerdo para repar
b loe asuntos y despacharlos contemporáneamente; 
M uno los que le hubieran correspondido en el reparto 

hecho, lo mismo que se permitía ese acuerdo para variar 

el turno y no hacer uso del sorteo: una vez ncordado el 
reparto de los negocios, se hacía primero la distribución 

dem en grupos, y luego se podían sortear los grupos 

entre los colegas. Sobre todo en el régimen de la guerra, 

1 por tanto, con relación á las tropas y á los distritos so
metidos al mando (pl'ovineiae), hubo de ser frecuente el 

ejercio!o _simuUá~eo de varios mandos militares supre
moa, Bl bien parciales. En estas separaciones, relaciona

~ estrechísimamente con las medidas militares y polí
ticaa que anualmente habían de tomarse por acuerdo 

eiake loa magistrados y el Consejo de la. comunidad este 

iltimoejerci6 un influjo decisivo desde al instaate ;obre 
la diatrib · . uc16n de los negocios, mientras que, por el con-
trario, una costumbre inveterada y fija. no le consentín. 

ll8ICJarse en la adjudicación de los grupos 6 di visiones de 

:mtoa á. ta.16 cual persona, dejando en esto libertad á 
cónsules para convenirse sobre el particular 6 hacer 

1110 del sorteo. 
La_..._. '6 r-•1c1 n de los asuntos por mutuo acuerdo no 

lll'lla expres'6 ' rf • 1 n mas pe ecta de la. colegialidatl pero 
iinembar é ' eoáari go sta era. la que le servía. de base; por el 

o, cuaodo la ley determinaba la competencia de 

eaaaJo magistrado, la colegialidad se hacía. ilusoria. Esto 
ea que '6 la . ~cum con la magistrátura suprema, cuando 
w..~slación licinia cre6 un tercer puesto en ella des
l!IAUO &n especial á la d · · t '6 d · • • ' OOllia a m1ms rac1 n e Justicia, y est0 

u6 ocurriendo en adelante, cuando se fueron suce-
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sivamente instituyendo otros puestos para el m" 
en la capital y en IDtramar, siendo substanc· 
indiferente para el caso que esta especial compe 
se hubiera otorga.do á los funcionarios en el acto 
de su elección hecha en los Comicios, cual ·acon 
instituir el tercer puesto referido, ó que la e 
hiciera para las jurisdicciones en general y luego 
una de éstas se adjudicara á aquel de los funci 
previamente elegido á quien le correspondiera por 
te, que es lo que tuvo lugar en muchos casos. El 
mento de la colegialidad de los magistrados su 
esto es, el pleno imperium que cada uno de ellos 
se conservó toda vía nominalmente en estas ins 
nes, dado caso que á los dos primeros puestos de 
magistratura no les fue negada la jurisdicción 
sino tan sólo su ejercicio, y al magistrado supre 
dido posteriormente á los otros dos tampoco dej6 
tenecerle el mando militar; lo que hubo fue que 
cicio de este mando quedó neutralizado ó loe · 
porque al magistrado de que se trata se le prohib 
de la ciudad mientras durase el tiempo del d 
de sus funciones, ya también porque del mando 
sólo podía hacerse uso en los territorios ultra 
Con estas disposiciones qued6, sin embargo, a 
hecho la colegialidad de la magistratura sup 
ginándose, por consiguiente, la llamada cole • 
desigual, antes (pág. 203) mencionada, y que 

exactitud debería llamarse nominal. 
Para introducir la pluralidad de puestos en 108 

públicos, no dejaría de tenerse en cuenta la 
ción práctica de que la dualidad servía para 
probable la paralización de los asuntos, parali 
no podía menos de acontecer en el caso de qns el 
trado estuviese impedido de funcionar, y que 
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ndemente, sobre todo cuando se careciera casi 
de representación. Pero el motivo capital de se
introducción fue, sin duda alguna, la negativa 
ncia que la misma produjo, á saber: la debilita

at la extra.potente Monarquía y la consiguiente po
~ de quebrantar el imperium, y en general, el po
.. de los fnncionarios públicos. De hecho el 1•éo-imen 
~dela unicidad de persona en la ma~strat:ra su
,..,. envolvía tal peligro de que fueran desconocidos 
f. ilerechos de la comunidad y la seguridad personal de 
IÍltilMfüidoos, á. causa del absoluto poder que correspon
& á los reyes, que se veía con evidencia la. ne~esidad 
fi l!D& reforma de principios encaminada en sentido 

·o. La pluralidad de puestos dejó intacta la ple-
del poder, pero hizo posible el quebrantarlo. La 
· del mandato mancomune.do en el derecho pri
no estaba organizada de la misma. manera para 
los casos; así, en la tutela testamentaria bastaba 

~ ~eclaración de un solo tutor, mientras que en la 
, ~ se requería la de todos los tutores. En la co

de los magistrados se siguió la línea media: 
con que uno solo de ellos diera el mandato ó la 

pero esa orden quedaba ineficaz con que uno solo 
~ colega~ se _opusiese á ella. De esta manera, sin 

cualitat1vamente el poder monárquico pleno, 
le ~ocó en disposición de negarse á si mismo, en dis

de _que le. injusticia que él mismo podía prepe.-

:::- ~tade. por la intervención del colega. 
_, colisión entre los mandatos de dos me.o-istrados 6 
'"' _ _._ o ' .. .., de contrarrestar y hacer inútil el me.nde.to de 
4e ellos por medio del manda.te contrario de otro 
• lo que los romanos llamaron intercesión podí~ 

lnao, b' ' -..-, 1en entre dos funcionarios que se encon-
llll\re 1i en la posición de superior á inferior 

1' 
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(maior y mino,·potestas), bien entre los que se 
bajo un pie de igualdad. Ambas formas pertenecen 

época republicana. 
La superioridad é inferioridad entre las magia 

ras era incompatible con la origin:iria unicidad del 
público; era tan imposible que un magistrado dejll3 
efecto un mandato dado por un auxiliar ó subo · 
suyo, como que el mismo magistrado retinse su p 
mandato, porque el derecho de mandar que el a 

tenía derivaba de su mandante. La subordinación de 
magistrado á otro empez6 á usarse con el instituto dí 
dictadura, puesto que el imperium del dictador hacíí 
eficaz el del cónsul; más tarde, cuando fue instituida
pretura frente al consulado, volvió á hacerse uso de 
gradación análoga. La lugartenencia que en el r · 
de la guerra se permitió pudo conducir al mismo 
tado; pues, en efecto, cuando por excepción contin 
existiendo el lugarteniente al lado de los magia 
efectivos de iguales atribuciones, se le consideró 
inferior á éstos: el procónsul cedía ante el cónsul. 
otra vía se llegó también á la subordillltción, y fue 
biando los auxiliares de la magistratura suprema en 
gistrados: el cuestor obedecía tanto al cónsul co 
tribuno militar; pero después que empezó á reeib' 
mandato interviniendo la cooperación de los Com' 
esta obediencia se cambió en subordinación del 

trado inferior al superior. 
La relación entre poderes iguales es precisamen 

colegialidad que hemos estudiado. Por eso es por lo 
al cónsul le corresponde la intercesión contra el c6n 
al cúestor contra el cuestor; entre poderes de com 
cia desigual no puede existir colegialidad. La dife 
de rango no es subordinación; el censor es antes 

cuestor, pero no le preside ni puede anular sus 6 
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El círculo de los funcionarios con facultad de ejercer 
la intercesión hubo de ampliarse por efecto del derecho 
especial reconocido desde muy antiguo por la Constitu
ción á la plebe, esto es, por efecto del derecho de inter
mn de sus tribunos. Aun cuando al tribuno no se le 
consideró en algún tiempo, y en rigor estricto nunca, 
eomo magistrado de la comunidad, y por consecuencia 
eareei6 del derecho que los magistrados tenían para dar 
mandatos, sin embargo, se le concedió la facultad de 
oponer su veto á todo mandato que éstos dieran; y esta 
intercesión tribunicia fue ejercida con tal extensión y 
tanta energía, que realmente se subrogó á la efectiva de 
los magistrados, condenándola al silencio. 

La intercesión se derivaba de la idea, según la cual 
ambos funcionarios nombrados para desempeñar un 
cargo eran competentes para el acto en cuestión; y pues
to que el no ejercicio de la interc,sión se interpretaba 
como aprobación efecti.a, es claro que la intercesión 
de los colegas puede referirse al concepto general de la 
eooperaci6n. Queda, siu embargo, por averiguar si era ó 
no considerado como competente el magistrado que en 
aquel momento no funcionara; ahora, esta concepción 
no lle compadece en general con la intercesión ejercida 
por el poder más fue1·te. También el dictador, el cual no 
ejercía jnl'isdicción ci,il, y el cónsul después que se le 
privó legalmente de ejercerla, tenían derecho de inter
cesión frente al pretor, lo cual era debido, tanto á que 
el derecho de los mismos era superior :y más fuerte que 
el del pretor, como á que el iinperiuin no podía menos de 
ler siempre virtualmente completo. Finalmente, el tri
buno popular no tenía competencia, mientras que sí le 
«>treapondía la intercesión. 

En el régimen de la guerra se hacia uso de la inter
~n de distinto modo qne en el régimen de la ciu-
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dad, Existía también en aquel régimen, y aun más 
que en este último, la gradación de poderes, esto e.; 
subordinación del pretor y del cuestor al cónsul; 
tenían lugar en el mismo ni la intercesión cole · 

la tribunicia, A nnque es verdad que había algnnae 
ces, por excepción, uno al lado de otro, dos jefes di! 
campaña con iguales atribuciones, también lo es qije 
tal caso tenía lugar, por precepto constitucional, llll 
no cualitativamente distinto del de la ciudacl, tumo 
no consentía la intercesión (pág. 205). Por consi 
te, esta puede ser considerada como nna institución 

vativa del régimen de la ciudad. 
También en la ciudad sufrió la intercesión a 

limitaciones generales y muchas especiales, en vist4 
que su absoluta y puramente negatim eficacia en 
graves inconvenientes y peligros. Al conceder la in 
sión tribunicia, quedó exclnída la posiuilidad de ' 
ponerla frente al dictador, cargo que por su misma. 
raleza no consentía tampoco la intercesión colegial; 
la razón de ello em ante todo impedir los ataqn01 
ticos, y por otra parte, aun cuando tal privilegio no 
expresamente abolido, sin embargo, parece que la 
tadnra no abusó de él jamás. Mayor importancia 
tica tenía la limitación del campo sometido á la 
tercesión. No estaban sujetos á ella los actos q-aé, 
fueran propios de los magistrados; sobre todo, 
estaban las decisiones de los jurados, probablemen 
siquiera cuando, según el derecho posterior, éstaa 
dadas en el gran tribunal del Jurado bajo la 
dencia de un magistrado; tampoco lo estaban 
actos de los magistrados que no causaban gra 
los particulares ciudadanos, como los auspicios, 

tablecimiento del interrex y del dictador, y la CO 

ción de los actos del pueblo por el Senado patricio;. 
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pooo lo estaban el registro formado por los censores ni 
las notaciones hechas por éstos de la conducta de los ciu
dadanos, por la razón de que uno y otras carecían de 
éficaeia jurídica inmediata. Por el contrario, estaba so
metido á intercesión el acuerdo de los magistrados con 
el Senado y además todas las acciones preparatorias de 
Lis decisiones de éste; sin embargo, había algunos asun
tos exceptuados por medio de leyes especiales, v. gr., los 
acuerdos del Senado relativos á las provincias que ha
blan de ser adjudicadas al mando de los cónsules en fun
~iones de guerra; además, estaban sometidas á, interce
sión todas las disposiciones que dieran los magistrados 
que dirigían las discusiones de la ciudadanía, advir
tiendo que en cuanto á la materia relativa á la elección 
de magistrados se admitía la intercesión tribunicia, mas 
no la colegial. Contra los acuerdos de la ciudadanía, ya 
118 tr&tara de una ley, ya de una elección, no podía in

~cederse. Vése en todo esto el esfuerzo por dar á la 
int.ercesión la forma de nomophylaqnia, pero no menos 
t&nlbién la determinación arbitraria de los límites de la 
misma provocada por la lucha de clases. Sobre todo en 
1, int.ercesión tribunicia, se ve bien marcada la ten
dencia á prevenir por este medio los abusos de poder de 
los funcionarios públicos, supuesto que al ciudadano 
oprimido ó perjudicado por un mandato de los magistra
dos se le concedía el derecho de reclamar (appellatio) 
auxilio (auzilium). Así sucede en todos los actos de la 
justicia civil; así también en los administrativos del re
elat&miento militar y de la percepción de impuestos; así, 
finalmente, en todos los que se refieren á la administra

~~ de justicia criminal dentro de la ciudad y al ejer
eimo del derecho de coercición. Ahora bien, en aquellos 

~ en los cuales el magistrado, tratándose del proce
dimiento administrativo, hubiera hecho la correspon-
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1...,.,-.,, •• CIIU4o quia en permi 
il6n, ,in em'bergo, no era lo corriente q'llfl ae 
ra, porque entonces uo podfa ya auponel'l8 q 
ra de un acto caprichoso del f®cionario. 

El procedimiento para la intereeai6n.co 
llamente en privar de fuerza al acto reali 
ptrado intercedido. Todo magistrado re, 
facultad de intercesión tenía el derecho de 
La oposición de los colegas prodncla efe 
era llrme, porque el acto de declarar inútil 
oomp&iiero no podla, su vez ser privado 
declarado inútil. La. intercesión no neeesitabaa 
mentada; no ■e podla di■cutir jurldicamente 
nen. el funcionario que la interponía había 

, --- de la oportunidad y conve • 
mima 1"or lo que al tiempo respecta, la in 
afa que ir inmediatamente ligada al acto q 
deolaraba sin fuerza; si no por la ley, cuand 
ooatumbre debió fljarae un plazo máximo d 
hubiera que hacer uso de ella para que fu 

La intereesión no implicaba un con 
noto al funcionario contra quien se inte 
11 adhiriese á ella; como la colegialidad ea 
'riela, el cón81ll intercesor lo único que 
faena juridica f. la decisión del colega. Es 
el 8n primitivo de la institución fuera 
bacer que las aentencias judiciales injus 
Nllcillamente por no pronunciadas. Tam 
pbylaquia de loa tribunos populares. era otra 
llimple derecho de casación. Pero en el p 
.U, IOhre todo en las oueationes por deudu, 
7a. aflaiente, deade el pan to de vista pri.c ' 
ple-ci6n; 1 - re■peoto f. la coercici 

M • it-~•.1t1 
ena D.uiorios, a1m ovanllo, 'l8g6a 
u\lpo la deaobedienaia -tn. la 

~1,le erimmalmente oomo una nola.. 
•-" oficiales ó pública■, Por esto ea 

la intercesión· tribunicia, obtenida 
ilblO).utamente revolucionarios, ae úiadi6 
Je fue concedido al tribuno interceaor el 
ue , la plebe le pareció un derecho, de 

• ncia del magistrado, lo mismo que 
del ciudadano. Lo propio se dice de todos 
~ que la intercesión era ejercida por un 

contra uno más débil, por cuanto fren
• r, loa funcionarios inferiores se equi

indiriduos. En el capitulo dedi
de ooacción y penal (libro IV, cap. II), 

• nes acerca de este punto. 


